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MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. D.G.P.L. 66-11-2-1381 
EXP. 655 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos Constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, para fomentar el primer 

empleo de personas jóvenes, con número CD-LXVI-Il-2P-126, aprobado en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2026. 
~~~ 

ip. Alan (Í-fLqu&'-4 
Secretario 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA FOMENTAR EL PRIMER 
EMPLEO DE PERSONAS JÓVENES 

Artículo Único.- Se reforman la fracción VI del artículo 537 y los incisos d) 
y e) de la fracción I del artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 537. El Servicio Nacional de Empleo tendrá los siguientes objetivos: 

I. a V . ... 

VI. Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar 
oportunidades de empleo y de vinculación de primer empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable, y 

VII. 

Artículo 539.- ... 

I. 

a) a c) .. . 

d) Promover la articulación entre los actores del mercado de 
trabajo para mejorar las oportunidades de empleo, y de 
vinculación de primer empleo de personas jóvenes y 
grupos en situación vulnerable; 

e) Elaborar informes y formular programas para impulsar la 
ocupación en el país, así como procurar su ejecución, y el 
fomento del primer empleo de personas jóvenes y 
grupos en situación vulnerable; 

f) a h) ... 

II. a VI . ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Poder Ejecutivo contará con un plazo de 180 días para realizar 
las adecuaciones reglamentarias y administrativas que pudieran ser 
necesarias para la implementación del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 29 de abril de 2026. 

'pez Rabadán 
residenta 

e Senadores 
para sus efec s la 

Minuta CD-

Mtro.L'-'-::,V 
Secretario de Serv cios Parlamentarios 
de la Cá ara de Diputados. 
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